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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en edas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código v.ívil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciói. 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficia!

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa¿io.

Núm. 1.502

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 246

El elevado espíritu demostrado 
por la juventud española que, 
con noble desinterés, toma las 
armas en defensa de la Patria, 
ha de ser correspondido por el 
Estado de manera patente, no 
sólo porque sus más sólidos ci
mientos están en los que consti
tuyen la actual generación, sino 
también porque sus entusiasmos 
serán la savia de que han de ñu- 
trirse la sociedad que se organiza.

Reservar para los puestos y 
destinos públicos un determina
do número de vacantes, que ne
cesariamente ha de proveerse por 
quienes han pospuesto todo al 
más supremo de los ideales, es 
garantía de seguridad y obra 
equitativa, ya que de lo contrario 
quedarían en situación de privi
legio los que no sintieron las in
quietudes por la Patria mientras 
otros despejaron con su propia 
sangre los peligros de la Nación,

En su consecuencia,

DISPONGO

Artículo primero. El cincuen
ta por ciento de las vacantes que 
existieran el dieciocho de Julio 
del pasado año en los escalafones 
de funcionarios o plantillas de 
empleados de los distintos orga
nismos o servicios del Estado, 
Provincia y Municipio, y las que 
con posterioridad hayan surgido 
o se motiven en lo sucesivo, se 
reservarán, necesariamente, des
pués de amortizadas las que co

rrespondan en su caso para los 
que, reuniendo las condiciones 
generales de aptitud que exigen 
los respectivos reglamentos y me
diante el sistema de oposición o 
concurso en los mismos previsto, 
acrediten haber prestado servi
cios a la Patria en cualquiera de 
los frentes de. combate durante 
un período de tiempo no inferior 
a tres meses.

Artículo segundo. Los que 
como consecuencia de heridas 
producidas por el hierro enemigo 
no hayan podido adquirir tal 
tiempo de permanencia, por re
sultar con una disminución fun
cional que, sin motivar su ingre
so en el cuerpo de Mutilados, 
les incapacitaran para volver a 
filas, serán considerados como 
combatientes, siempre que el pe
ríodo de hospitalización, unido 
al realmente servido, sea igual al 
fijado en el artículo anterior.

Artículo tercero. Si en las 
convocatorias para proveer pla
zas, por concurso u oposición, 
no se presentaren combatientes 
o heridos de guerra, con las con
diciones señaladas en el artículo 
anterior, se formulará una segun
da para aquellos que, reuniendo 
las condiciones generales por las 
que normalmente deben proveer
se, acrediten haber perdido, co
mo consecuencia de la guerra, y 
en defensa de la Patria, el padre, 
hermanos o personas con las que 
viviera el dieciocho de Julio del 
pasado año, o de quien recibiesen 
en aquella fecha los medios para 
su subsistencia.

Artículo cuarto. En el cín- 
1 cuenta por ciento restante de las 

vacantes que se provean en forma 
libre, ya lo fuere por oposición o 
concurso, y para resolver los em
pates que surjan en las califica
ciones definitivas de los ejerci
cios, o determinar una preferen
cia entre los concursantes, se 
tendrá presente la siguiente es
cala:

A) Haber sido recompensado 
en cualquiera de las formas se
ñaladas en el Decreto número 
ciento noventa y dos, constitu
yendo graduación entre los que 
lo sean, la prioridad que se esta
blece en el artículo primero de 
dicha disposición.

B) La mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas 
en primera línea.

(3) En igualdad de condicio
nes el que ostentare mayor em
pleo o categoría militar, y en su 
defecto, la mayor edad.

Artículo quinto. Las vacantes 
que tuvieren la condición de úni
cas y que en su convocatoria no 
pueda, por tanto, establecerse 
diferencias, serán sometidas a 
una rotación para ser provistas, 
dándose la primera vez al turno 
especial de combatientes, o en 
su casó de familiares de comba
tientes, y la segunda en forma li
bre, con la preferencia que se 
determina en el artículo anterior. 
Exceptuanse de esa rotación las 
Cátedras de Universidades y es
cuelas especiales de estudios su
periores.

Artículo sexto. Las vacantes 
que se produzcan por la creación 
de nuevos organismos se provee
rán por los turnos que se deter
minan en el presente Decreto, los 

cuales se denominarán específi
camente oposición entre comba
tientes o en su defecto entre fa
miliares de combatientes y opo
sición libre; o concurso entre 
combatientes y en su defecto 
entre familiares de combatientes 
y concurso libre, respectivamen
te, según el sistema seguido por 
su provisión, sin que una vez ob
tenidas las plazas tengan entre sí 
los escalafonados colocados la 
menor diferencia por razón de su 
origen.

Artículo séptimo. Las provi
siones de destinos o plazas efec
tuadas desde el dieciocho de Ju
lio último tendrán la considera
ción de provisionales, no com
putándose como mérito para la 
provisión definitiva el haberlas 
servido. De igual forma, hasta 
tanto que no se dé por termina
da la guerra, no podrán cubrirse 
definitivamente las vacantes pen
dientes de serlo.

Artículo octavo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a los preceptos en este 
Decreto.

Dado en Salamanca, a doce de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y siete.-FRANCISCO FRANCO.

Núm. 1.503

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

CIRCULAR

Atenta siempre esta Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agríco
la a que el modesto agricultor 
encuentre las mayores facilidades 
en su desenvolvimiento econónii-
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na

co dentro de las obligaciones 
contraídas para realizar sus dis- ' 
tintas operaciones agrícolas, lle^ ! 
vó a la práctica, con una gran j 
amplitud, el otorgamiento de 
cuantas autorizaciones le fueron 
solicitadas para la concesión de 
moratorias extraordinarias, pre
ceptuada en el artículo 32 del 
vigente Reglamento de Pósitos, 
de 25 de Agosto de 1928, tenien
do presente, al propio tiempo, 
que las circunstancias actuales 
han alterado la normalidad en la 
capacidad económica de los la
bradores.

No obstante, y debido sin duda 
a que la mayor parte de los Pósi
tos desconocen esta actitud de 
benevolencia adoptada, se con
tinúan recibiendo solicitudes an
gustiosas de prestatarios que in
teresan prórrogas en las opera
ciones contraídas, por lo que esta 
Comisión, en su deseo de que tal 
beneficio alcance la mayor efica
cia, ha acordado:

Primero, Autorizar a todos 
los Pósitos —por esta sola vez y 
sin que origine precedente— para 
que, bajo las condiciones regla
mentarias, concedan la morato
ria extraordinaria, por un ano, a 
todas las deudas que hayan ven
cido o venzan desde el 18 de Ju
lio de 1936 hasta el 31 de Diciem
bre del corriente año, bien enten
dido que las que se encuentren 
en período ejecutivo abonarán, 
además de los intereses devenga
dos, los gastos correspondientes, 
siempre que haya actuado el 
Agente ejecutivo.

Segundo, Que en unión del 
parte mensual correspondiente 
en que figuren tales ingresos, se 
remitirá el expediente de la mo
ratoria extraordinaria, consisten
te en la solicitud colectiva de los 
interesados y sus fiadores, el 
acuerdo certificado de su conce
sión tomado por el Ayuntamien
to o Junta administradora y la 
diligencia que acredite los pagos 
hechos, así como el expediente 
tramitado por el Agente ejecuti
vo, donde se reflejará la actua
ción del mismo para los casos en 
que hubiera intervenido.

Dios guarde a V, S, muchos 
años.

Burgos, 15 de Marzo de 1937, 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Señores Gobernadores civiles de 

provincias,
(Boletín Oficial del Estado del día 16 

de Marzo de 1937).

nm^nim
Núm, 1.505

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Del puesto de la Guardia civil 
de Alaejos comunican a este Go
bierno civil que el día 11 del ac
tual al vecino de Siete Iglesias de 
Trabancos don Federico Barbado 
Poncela, se le ha extraviado una 
yegua de su propiedad de las si
guientes señas: alzada baja, pelo 

rojo oscuro, herrada de sus cua
tro extremidades, sin aparejos ni 
cabezada y de nueve a diez años 
de edad.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conocinlien- 
to de Autoridades y Agentes, y, 
en caso de ser habida, lo den a 
saber a la Alcaldía del citado 
Siete Iglesias,

Valladolid,18 de Marzo del937.
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 1,510

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

El Ilustrísimo señor Rector de 
la Universidad, con fecha 12 del 
corriente mes, se ha servido re
solver el concurso para la provi
sión de interinidades, cuyas pro
puestas, con carácter provisio
nal, se publicaron en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 26 de 
Enero próximo pasado; resolu
ción que está concebida en los 
términos siguientes:

Vistas las incidencias y recla
maciones al concurso de interi
nos anunciado para- proveer es
cuelas de esta provincia:

Resultando que la Maestra do
ña Gregoria Menéndez y el Maes
tro don Marcelo Llorente Agui
naco, renuncian las Escuelas de 
Olmedo y Tiedra, para las que 
estaban propuestos, respectiva
mente:

Resultando que don Gabriel 
Sanz García, pide rectificación a 
la propuesta, en cuanto al nú
mero con que en la misma figura:

Resultando que don Santiago 
Alonso Estévez, renuncia la Es
cuela de La Seca para la que está 
propuesto:

Resultando que las Maestras 
doña María de la Blanca Montal
vo, doña Araceli Alvarez López, 
doña María del Carmen Navarro 
y doña Angela del Barrio Higuera, 
pretenden que se las reserve el 
derecho a ocupar escuelas de la 
capital, que en lo sucesivo puedan 
producirse, conservando para ello 
el número que actualmente tienen 
en la propuesta:

Resultando que don Tomás Ci
mas Rotondo y don Francisco 
Esperón, alumnos del grado pro
fesional, en prácticas de enseñan
za, alegan mejor derecho a ocu
par escuelas de la capital:

Resultando que el Maestro don 
Manuel Alonso Oyagüe, pretende 
cambiar el orden de preferencia 
en que solicitó:

Resultando que doña Nemesia 
Aguilera Durán, reclama su pro
puesta para una de las escuelas 
de la capital:

! Resultando que las Maestras 
doña Indalecia Nieto Rodríguez y 
doña Luisa María Gómez Fer
nández, alegan mejor derecho a 
las Escuelas de Carpio y Ataqui
nes, respectivamente, que aque
llas otras que se encuentran pro
puestas:

Resultando que don Bernardo 
Gato Carbajosa, propuesto para 
la Escuela de Mota del Marqués, 
pretende que se le adjudique la de 
Tiedra, alegando para ello mejor 
derecho:

Resultando que don Pedro Ga
llo Baranda, pretende que se le 
admita la renuncia a la Escuela 
del Camino Viejo de Simancas, 
de esta capital, ala que, según él, 
ha de reintegrarse el propietario 
que la servía:

Considerando que cambiadas 
las características del concurso 
anunciado, por lo que hace refe
rencia a los Maestros propieta
rios, es de toda justicia aceptar 
las renuncias a los propuestos 
para las Escuelas de Olmedo y 
Tiedra doña Gregoria Menéndez y 
don Marcelo Llorente, ya que no 
se les puede imponer el desempe
ño de una Escuela en condiciones 
diferentes' a las en que fué anun
ciada:

Considerando que procede la 
rectificación que pretende don 
Gabriel Sanz García, ya que com
prueba que le corresponde el nú
mero 1 de su promoción, como 
Maestro del grado profesional, en 
vez del 2 con que aparece en la 
propuesta, rectificación que por 
otra parte no cambia el orden de 
ésta, puesto que a ninguno de los 
dos citados números se les adju
dica ni Escuela ni sueldo, por 
seguir con su condición de Maes
tros de cursillos.

Considerando que la Escuela 
de La Seca que renuncia don San
tiago Alonso Estévez, no puede 
proveerse hasta que se resuelva la 
situación legal del propietario que 
la desempeña y se cumpla, el 
castigo que se le impuso, siendo 
en tal sentido procedente la re
nuncia de que se trata, y proce
dente también la adjudicación al 
interesado, de la Escuela de Cuen
ca de Campos, que solicita y es 
de las declaradas desiertas en es
te concurso:

Considerando que las Maestras 
señoras Montalvo, Alvarez López, 
Navarro y del Barrio, las tres 
primeras procedentes de pobla
ción no liberada, y del grado pro
fesional con prácticas terminadas, 
la última, podrían realizar una 
labor docente muy necesaria en 
los momentos actuales y de gran 
estimación patriótica, al aceptar 
cualquier Escuela de las vacantes 
anunciadas en el concurso, y que 
pudieran corresponderías por su ’ 

situación en la propuesta, en vez 
de pretender reserva de derechos 
para lo sucesivo, solamente a Es
cuelas de la capital, reserva que es 
opuesta al criterio que se revela 
con carácter de generalidad en la 
parte final resolutiva del concur
so anunciado:

Considerando que la Orden de 
30 de Enero último, no consin
tiendo calificaciones en las Nor
males para los alumnos varones, 
plantea un problema en relación 
con los del grado profesional en 
prácticas, que se encuentra pen
diente de ser resuelto con carácter 
general por la Comisión de Cul
tura, siendo procedente por tanto 
no tomar determinación alguna 
en tal sentido, dejando en sus
penso por consiguiente lo que 
afecta a las reclamaciones de los 
señores Cimas Rotondo y Es
perón:

Considerando que la Escuela 
de San Pedro de Latarce que se 
otorga al señor Alonso Oyagüe, 
es la que le corresponde según el 
orden con que solicitó en el Con
curso, no procediendo por tanto 
alterarle con adjudicación de nue
va plaza mucho más que con ello 
se daría lugar a una duplicidad de 
cargos (Maestro y Secretario del 
Ayuntamiento) que en bien de la 
enseñanza debe evitarse:

Considerando que la Escuela de 
la capital que pretende la señora 
Aguilera Durán, fué excluida del 
Concurso por haberse adjudicado 
en propiedad fuera del mismo:

Considerando que las Escuelas 
de Carpio y Ataquines, que re
claman con mejor derecho las se
ñoras Nieto Rodríguez y Gómez 
Fernández, procedentes de zona 
no liberada, se adjudican a Maes
tras propietarias que no renun
ciaron tales plazas, sino que por 
el contrario las aceptan, aún con 
el carácter de interinidad, y esto 
sentado no se puede dudar de su 
preferencia sobre las reclamantes, 
a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de 21 de Noviembre de 
1936:

Considerando que la propuesta 
hecha a favor del señor Gato 
Carbajosa para la Escuela de 
Mota del Marqués se llevó a cabo 
conforme a las normas preesta
blecidas, sin que éstas puedan 
cambiarse por el hecho de pro
ducirse una renuncia de derecho 
entre los aspirantes propuestos, 
ya que proceder de otra manera 
llevaría consigo una rectificación 
total de la propuesta, con el per
juicio consiguiente para la ense
ñanza;

Considerando que la Escuela 
del Camino Viejo de Simancas, 
de las de esta capital, está actual
mente vacante y bien adjudicada 
al reclamante señor Gallo Baran-
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da, quien la solicitó en tiempo y 
forma;

Vistos los informes de esa Sec
ción y las disposiciones vigentes 
que dieron lugar al concurso, este 
Rectorado ha resuelto:

1? Admitir las renuncias pre
sentadas por la señora Menéndez, 
de la Escuela de Olmedo, y por 
el señor Llorente, de la de Tiedra,

2,° Admitir la reclamación del 
señor Sanz García, con la rectifi
cación que solicita,

3,° Admitir la renuncia para 
la Escuela de La Seca al recla
mante señor Alonso Estévez, a 
quien se le adjudica la Escuela de 
Cuenca de Campos,

4,° Desestimar las pretensio
nes de reserva de derecho, formu
ladas por las señoras Montalvo, 
Alvarez López, Navarro y del 
Barrio,

5,° Dejar en suspenso todo lo 
que afecta a los señores Cimas y 
Esperón,

6,° Desestimar todas las res
tantes reclamaciones presentadas 
y que afectan a los señores Alon
so Oyagüe, Aguilera Durán, Nie
to Rodríguez, Gómez Fernández, 
Gato Carbajosa y Gallo Baran
da; y

7,° Aprobar la propuesta for
mulada por esa Sección, con las 
modificaciones acordadas, si bien 

el nombramiento que afecta al 
señor Davalillo Angulo para la 
Escuela de Villalón de Campos, 
se deja en suspenso hasta recibir 
los informes pedidos.

Finalmente el Rectorado ha 
resuelto expedir los oportunos 
nombramientos para las escuelas 
mixtas servidas por Maestro que 
han de ser desempeñadas por 
Maestra,

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valladolid,16 de Marzo de 1937, 
El Jefe de la Sección, Luis R. 
Mateo.

Mmi
Núm, 1,513

Castronuevo de Esgueva
Don Pablo Torres Lázaro, Alcal- 

calde Presidente del Ayunta
miento de Castronuevo,
Hago saber: Que por el recau

dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se ten
drá abierta en esta villa la co
branza del primer trimestre del 
año actual, y se avisa por el pre
sente a los contribuyentes com
prendidos en el repartimiento de 
utillidades de este término, que la 
cobranza del referido trimestre. 

tendrá lugar el día 18 del presente 
mes de Marzo, de nueve de la ma
ñana a tres de la tarde en la Casa 
Consistorial y en el domicilio del 
Recaudador, Angustias, 3, Valla- 
lid, del 27 al 31 de menciona
do mes.

En su consecuencia, para cono
cimiento de todos los contribu
yentes, así vecinos como foraste
ros y puedan satisfacer sus cuo
tas, sin los recargos que para los 
morosos determina la base 13 del 
Decreto 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos para que ve
rifiquen el pago en el plazo seña
lado,

Castronuevo de Esgueva, 15 de 
Marzo de 1937,—Pablo Torres.

Núm, 1,473

La Seca
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Seca, 15 de Marzo de 1937, 
El Alcalde, Ubaldo Sanz,

Núm. 1,515

Villaesper
Para proceder con el debido 

acierto a la formación del repar
timiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento, que ha de re
gir durante los años de 1936 y 
1937, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros y colonos, pre
senten en la Casa Consistorial, 
dentro del plazo de diez días, las 
oportunas declaraciones juradas 
de las utilidades que obtengan en 
este término, tanto de la parte 
real como de la personal, pues 
de lo contrario, se procederá por
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sión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica del Estado 
de fecha 3 del corriente publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 7 del actual, disponiendo se deje en sus
penso la apertura de las clases nocturnas para adultos, en 
atención a que dadas las actuales circunstancias se hallan 
incorporados al Ejército liberador de España y Milicias vo
luntarias la mayor parte de los alumnos que han rebasado 
la edad escolar, lo cual imposibilita la apertura de dichas 
clases.

Hacer constar en acta un voto de gracias para el maes
tro Nacional del Hospicio, don Julián Gil, quien según 
manifiesta el Diputado señor Martín Alvarez, le ha indica
do que a pesar de la anterior Orden y con el fin de que los 
asilados no carezcan de estas clases, él continuará como 
de costumbre facilitando la enseñanza a los adultos, sin 
retribución alguna.

Quedar enterada de una Orden dictada por la Presi
dencia de la Junta Técnica del Estado con fecha 7 del co
rriente, inserta en el Boletín Oficial del día 10 del mismo, 
dictando normas sobre la prestación de sus servicios pro
pios por los funcionarios que forman parte de las Milicias 
Nacionales, aclarando si están o no obligados a prestar 
servicios en las oficinas respectivas; y que por los Jefes 
de dependencias de la Corporación se indique a la Comi
sión los funcionarios que se hallen en aquellas condi
ciones.

Quedar enterada de una Orden dictada por la Presi
dencia de la Junta Técnica del Estado con fecha 4 del co
rriente, inserta en el Boletín Oficial del día 7 del mismo, 
por la que se dispone, que a los funcionarios públicos que 
verifiquen su presentación a partir de esta fecha, no se les 
abonarán haberes más que en casos excepcionales. 

provinciales, el cual, según informe del Negociado corres
pondiente, pasó a Intervención,

Pasar a Intervención a informe un presupuesto formu
lado por la Sección de Vías y Obras provinciales para el 
machaqueo y conversión en firme consolidado en los kiló
metros 11 y 12 de la carretera provincial de Campaspero 
a la de Valladolid a Soria, de 1,000 metros de piedra en 
grueso que ha ofrecido el Ayuntamiento de Cogeces de 
Monte, sobre dicha carretera, importando el presupuesto 
6.750 pesetas.

Que pase a estudio de los señores Diputados don Julio 
Martín Alvarez y don Mariano Silva Martín, para que pro
pongan lo que estimen conveniente, un informe del señor 
Letrado provincial sobre si las mensualidades otorgadas a 
las viudas de funcionarios que no hayan alcanzado para 
ellas el derecho de viudedad tieneñ la consideración de de
rechos pasivos y, por tanto si en el caso del enfermero del 
Manicomio don Críspulo Pérez, muerto por la agresión de 
un enfermo de dicho Establecimiento, está comprendido 
en la restricción que al otorgamiento de dichos derechos 
pasivos señala el artículo 46 del Reglamento vigente.

Facultar al señor Presidente para que ordene lo nece
sario con el fin de solemnizar, con la magnitud precisa, el 
hecho glorioso de la ocupación de Madrid por las tropas 
del Ejército Nacional, a cuyo efecto ya ha dispuesto la pre
paración de la iluminación que aquel día habrá de lucir la 
fachada del Palacio provincial.

Tomar en consideración una propuesta del señor Mar
tín Alvarez referente al asilado del Hospicio Antonio Fer
nández, que desea ingresar en el Seminario para cursar la 
carrera del sacerdocio, y en caso de que sea preciso, por 
efectuarse el ingreso en el presente año, que se habilite la
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las Comisiones de evaluación a 
su estimación con arreglo a lo 
que resulte de los antecedentes y 
documentos obrantes en el Ar* 
chivo municipal, sin que luego 
tengan derecho a reclamación.

Villaesper, 12 de Marzo de 1937. 
El Alcalde, Salvador Alonso.

OE JUSTiCIEI
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.489

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Sánchez, Josefa; cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi' 
ciliada últimamente en Vallado- 
lid, Santa Clara, 5; comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrución del distri
to de la Audiencia de Valladolid, 
Secretaría del señor Solís, para 
prestar declaración en causa por 
robo de ropas, instruida con el 
número 34 de 1937; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio 
consiguiente en derecho, si no 
comparece,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1937. —El Secretario, Benito de 
Solís.

Núm, 1,506 t

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Renedo Gutiérrez, .Mariano; 
que estuvo como falangista en el 
frente al Norte de Madrid; com
parecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del Licenciado del Río, 
para prestar declaración en causa 
por muerte y lesiones, instruida 
con el número 268 de 1936, e ins
truirle como perjudicado de los 
derechos comprendidos en el ar
tículo 109 de ley de Enjuiciamien
to criminal, con apercibimiento 
del perjuicio que haya lugar si no 
comparece.

Juzgados municipales

Núm, 1,527

VALLADOLID. - PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades im
puestas a don Carlos Fernández

Guaza, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, en el juicio verbal 
civil que le ha seguido don Anto 
nio Represa Villar, sobre recla
mación de cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas y costas, se saca 
a la venta en pública subasta por 
término de ocho días, los bienes 
embargados que a continuación 
se expresan, la cual tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día dos de Abril 
próximo y hora de las doce.

Bienes objeto de la subasta

Una balanza automática mar
ca «Toledo», número 1020, B, E, 
636893, fuerza 15 kilogramos. Ta
sada, en 600 pesetas.

Prevenciones

Primera, Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
previamente consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la 
que sirva de tipo para la subasta.

Segunda, No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo.

Tercera, Los bienes embarga
dos objeto de subasta se hallan 
depositados en el domicilio de

A -
o, calle de

a dieciséis 
novecientos 

Gonzalo de Me- 
-P, S, M,: El Secre

ta iJomiciano Casado, 
• 93

nnniicios iio OFicmiES
Vallisoletana de Colas, Gelatinas 

y Abonos, S. A.

El Consejo de Administración, 
cumpliendo lo prevenido en los 
artículos 7 y 12 de los Estatutos, 
convoca a Junta general ordina
ria de accionistas que se celebra
rá el día 31 del actual Marzo, a 
las doce de la mañana, en el do
micilio social, calle de Zúñiga, 22, 
siendo el orden del día:

94

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

430 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 431

cantidad que se estime necesaria para los gastos indicados 
debiendo tenerse en cuenta, además, en la confección del 
próximo presupuesto los gastos que originen esta clase de 
estudios, para todo lo cual deberá trasladarse este acuer
do a la Comisión de Presupuestos, quien propondrá la 
operación de crédito correspondiente y la consignación que 
estime necesaria para el próximo ejercicio.

Que por el señor Arquitecto, y en casos de urgencia, se 
designe un albañil de los otros Establecimientos que reali
ce los trabajos precisos en el Manicomio, por haberse dis
puesto por la autoridad militar que el albañil de dicho 
Centro fuera incorporado al grupo de técnicos que habrán 
de ser necesarios para los servicios que urgentemente será 
preciso restablecer en la capital de España a la ocupación 
de ésta por el Ejército español.

Facultar al señor Presidente para que interese del Hos
picio y Manicomio si habrán de necesitar ampliación en 
las partidas del presupuesto correspondiente a los mismos 
para la adquisición de artículos precisos para terminar el 
año actual, y una vez conocidos estos datos, que los pon
gan en conocimiento de la Comisión de Presupuestos, 
para que la misma estudie la oportuna habilitación o su
plementos de las partidas que se hallen agotadas, dotando 
suficientemente las partidas necesarias en el Hospital, indi
cadas por el señor Sánchez Bastardo, y las que estimen 
necesarias los señores Directores del Hospicio y Manico
mio, debiendo reunirse a estos efectos la Comisión de Pre
supuestos con toda urgencia, quien propondrá a la Comi
sión Gestora, en la próxima sesión ordinaria, la corres
pondiente operación de crédito.

Que se adquieran las cinco estufas indicadas por el 
señor Sánchez Bastardo con destino a varias salas del 

Hospital provincial a la casa señores Sobrinos de Jorge 
Sáenz en la cantidad de 46,15 pesetas una, más los acceso
rios que sean necesarios, por ser la oferta más ventajosa, 
teniendo en cuenta, según informe verbal del señor Inter
ventor, que existe disponibilidad en presupuesto suficiente 
para esta adquisición.

Sesión del día 13 de Noviembre de 1936

Presidió el señor Martín Píriz, asistiendo los señores 
Cianeas, Sánchez Bastardo, Martín Duque, González Sa
rría, Martín Alvarez, Silva y Presa; señor representante 
del Gobierno civil en la Junta de precios medios, don Jesús 
Landinez; Interventor accidental señor Maestud, asistidos 
por el Oficial mayor señor Arés Perier en funciones de Se
cretario accidental por ocupaciones ineludibles del señor 
Negueruela en el despacho del excelentísimo señor Gober
nador General del Estado,

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada, con satisfacción, de haber sido desig

nado para formar parte como vocal de la Comisión Ges
tora provincial en representación de la Cámara de la Pro
piedad Urbana, don Francisco Presa Valdés; y de las ma
nifestaciones del señor Presidente ensalzando las dotes 
personales del señor Presa, a quien dirige afectuoso saludo, 
contestando agradecido el nombrado y manifestando que 
para realizar la labor que se le encomienda pondrá toda su 
voluntad, ofreciéndose a la Comisión para todo lo que 
redunde en beneficio de la provincia y de España, quedan
do posesionado del cargo.

Quedar enterada de una Orden dictada por la Comi-
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